
Popayán, 15 de junio de 2020 
 

. 
 
SEÑOR 
JUES DE REPARTO 
Popayán – Cauca 
 
Referencia: Acción de tutela. 
Accionante: José Orlando Domínguez Becerra 
Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil 
Derechos: Debido proceso, Igualdad, trasparencia, derecho al trabajo y acceso a 
cargos públicos por concurso de méritos.  
 

José Orlando Domínguez Becerra mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Popayán, Cauca, identificado de la cédula de ciudadanía N° 4.752.228 de 

Rosas – Cauca, actuando en mi propio nombre acudo ante usted con el fin de 
interponer acción de tutela contra La Comisión Nacional del Servicio Civil 
CNSC, con el objeto de que se proteja mi derecho constitucional y 
fundamental que expondré a continuación 

Reciba un cordial y respetuoso saludo. 

Con todo respeto manifiesto a usted, que en el ejercicio de la derecho de tutela 
consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el 
Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito formulo acción de tutela 
contra La Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC con domicilio en la sede 
principal, a fin de que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, en 
amparo de mi derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO 
Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MERITOS, adelantados 
por la entidad.  
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Referenciando el Proceso de Selección No. 601 a 623 de 2018, 

para proveer cargos de Docentes y directivos docentes, en zonas afectadas por 

el conflicto armado, se dio cita el día 04 de agosto de 2019 para la aplicación 

de las Pruebas Escritas de Conocimientos Específicos y Pedagógicos y la 

Psicotécnica para cada uno de los cargos ofertados por las entidades 

territoriales en educación ; donde referencio la OPEC número 82930, Cargo 

RECTOR – DIRECTIVO DOCENTE, para el departamento del Cauca, 

municipio de El Tambo, con inscripción a nombre de: JOSE ORLANDO 

DOMINGUEZ BECERRA, Identificado con cedula de ciudadanía 4.752.228 de 

Rosas – Cauca. 

 

SEGUNDO: La previa inscripción se realizó de manera correcta, adjuntado los 

documentos que certifican la idoneidad, experiencia y los exigidos para el cargo 

en mención en el aplicativo SIMO (Sistema de Apoyo pata la igualdad, el mérito 

y la Oportunidad), manejado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

 

 

 
 



TERCERO:  La realización de las pruebas escritas de conocimientos específicos 
y Pedagógicos y la Psicotécnica, se realizó en el territorio colombiano el día 04 
de agosto del año 2019, en las jornadas de 7:30 am a 1:00 pm. 
 
 

CUARTO:   En mención de lo anterior, de forma imprevista y fraudulenta y como 
es de conocimiento para la opinión pública, se filtraron imágenes 
comprometedoras antes, durante y después de la aplicación de la prueba 
escrita, las cuales fueron de conocimiento para un gran porcentaje de los 
participantes del proceso de selección, situación que fue abordada por parte de 
la Comisión nacional del Servicio Civil y la Universidad Nacional de 
Colombia, entidad encargada del contrato de ejecución y del  proceso de 
selección,  quien en aras de trasparencia y normatividad, iniciaron labores 
investigativas.  
 
 
QUINTO:  La empresa de informática forense Locknet S.A, logro establecer 

irregularidades en las pruebas aplicadas para los procesos de selección y 

pruebas aplicadas para básica primaria, y puntualmente expreso:    “Y que con 

muy alta probabilidad, las publicaciones fueron hechas en las fechas que 

aparecen en sus respectivas plataformas, específicamente de Facebook y 

Twitter, desde el fanpage (Pagina de Facebook) de Sahagún en línea, (Perfil) 

ocurrido el 3 de agosto de 2019 a las 21:37(……..)” y “Las Publicaciones un día 

antes a la presentación del examen, situación anómala y no correspondiente a 

los protocolos de resguardo (…….)  Argumentos investigativos que la CNSC, 

publico para el conocimiento de los interesados en los diferentes medios de 

comunicación. (Auto 20191000103205). 

 

SEXTO:  Dentro de las acciones legales enmarcadas en el artículo 12: 

Funciones de la Comisión Nacional de Servicio Civil, relacionadas con la 

vigilancia de la aplicación de las normas sobre la carrera administrativa (…), 

Literal B. menciona: “Dejar sin efecto total o parcial, los procesos de selección 

cuando se compruebe la ocurrencia de irregularidades (…….)”, “Tomar medidas 

y  acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los principios del 

mérito y  la igualdad. (……)” y los demás artículos que aluden a la trasparecía, 

igualdad y respeto al mérito, como los consagrados en el decreto ley 760 de 

2005 y su artículo 21 y 22. Por lo anterior, me permito exponer bajo el amparo 

del derecho al trabajo lo siguiente: 

Las pruebas que se realizaron el día 04 de agosto de 2019, desde mi 

perspectiva personal no se desarrollaron con normalidad, uno que otro 

imprevisto logístico dentro del aula fueron visibles, guardando similitud a nivel 

nacional (NO huelleros, Inicio tardío, Cuadernillos faltantes, Listas de asistencia 

incompletas). En mención, el cuadernillo empleado para la aplicación de prueba 

escrita se conformaba por un total de noventa (90) preguntas dirigidas al cargo 

de mi elección.  OPEC 82930. 

 

 

 

 



- En la red social de Facebook, Twitter y WhatsApp, se divulgaron el día 3 

de agosto, en horas de la noche (21:37), imágenes que daban una fiel 

copia de algunas hojas del cuadernillo empleado el día de la aplicación 

de la prueba; su manipulación era indiscutible, denotándose su previo 

conocimiento antes de la aplicación, situación corroborada 

posteriormente a solicitud de investigación de la CNSC, por la empresa 

informática forense Locknet S.A. 

 

“Con gran sorpresa observe que las imágenes que rondaron la noche 

anterior, y que visualice desde mi dispositivo móvil en las redes sociales, 

eran las mismas que tenía en la mano. No fui el único sorprendido, 

terminada la prueba, las inconformidades crecían públicamente” 

 

- A lo anterior y bajo La Ley 1712 de 2014, de la constitución colombiana, 

no considero, acepto y genero mi inconformismo, debido a que un total 

de siete preguntas, (la número 4, 7, 8, 42,51, 52, 53) para Directivos 

Docentes, se encontraban entre las imágenes que rondaron los medios 

de comunicación, las cuales anexo al final de la presente. 

 

- Los cargos ofertados en el proceso de selección hacen referencia a 

empleos para básica primaria, secundaria y directivos docentes. En 

donde el cuadernillo de preguntas empleado para cada uno de estos, 

contaba con características similares de estructuración.  

 

- La pregunta número 82, la cual tenía un error de imprenta y que estaba 

repetida en cuestión de número, genero un error a nivel nacional, donde 

su marcación fundo confusión con relación a la hoja de respuestas. A su 

vez, la forma de ser evaluada o tenía en cuenta por el sistema laser y 

sus ponderaciones, hasta ahora no la conoce los participantes del 

proceso de selección. (Pregunta: 81– 82- 82 - 84) 

 

- El proceso investigativo llevado por la compañía informática forense 

Locknet S.A, no cumple con los requerimientos de igualdad y 

trasparecía, debido a que los resultados de sus investigaciones omiten 

las imágenes de tipo comprometedor que incidieron a nivel general.  

 
 
-  Las preguntas filtradas mediante fotografías un día antes de la 

aplicación de las pruebas y que corroboro la compañía forense Locket 

S.A, fueron exactamente las mismas que en mi referencia de OPEC se 

me presentaron. (la pregunta número 4, 7, 8, 42,51, 52, 53) 

 

 

 

 

 

 



- Las irregularidades aquí expresadas, fueron registradas inicialmente en 

la plataforma SIMO el día 18 de diciembre de 2019, para las acciones 

correspondientes por parte de la Cnsc y La universidad Nacional de 

Colombia, a su vez, para tener acceso al cuadernillo empleado en 

pruebas escritas. (Etapa de reclamación)  

-  

- El día 23 de febrero de 2020, se dio cita para el acceso a las pruebas 

(Cuadernillo en físico) en la ciudad de Popayán - Cauca, previa 

notificación por el aplicativo SIMO, evento  que  corroboro las 

irregularidades con relación a las preguntas  que circulaban en medio 

(JPG, PDF) en las redes sociales, y ya confirmadas por la empresa 

informática forense Locknet S.A, contratada para tal investigación, 

debido a que eran exactamente los fragmentos de preguntas  

fotografiadas  que rondaron en plataformas públicas. 

 
“Al revisar el cuadernillo que emplee el día 04 de agosto de 2019 para la 

aplicación de las pruebas, corrobore que las preguntas que rondaron en 

plataformas digitales, eran las mimas que estaban plasmadas en el 

documento en físico” 

 

- La neutralidad y objetividad con la investigación realizada por la empresa 

informática forense Locknet S.A y la firma THOMAS GREG Y SONS 

COLOMBIA S.A, encargada de los protocolos de seguridad y resguardo 

del material, no cumplen con el derecho al mérito y transparencia como 

parte de la Misión y Visión de la CNSC, viéndome directamente afectado 

con los resultados preliminares, de los cargos directivos docentes, 

publicados el 12 de diciembre de 2019. 

 
SEPTIMO: La Comisión Nacional del Servicio Civil, expreso que, de acuerdo a 

las investigaciones realizadas por la empresa informática forense Locket S.A y 

la firma logística THOMAS GREG Y SONS, que únicamente se evidencio 

irregularidades en los cuadernillos empleados para los cargos de primaria, 

siendo los demás cuadernillos exceptos o libres de cualquier anomalía o 

fraude.   

 

- Independiente del nivel de cargo, número de pregunta filtrada u hoja del 

cuadernillo fotografiada, sea de carácter Pedagógico, Psicotécnica y de 

conocimientos propios, genera inconsistencias a nivel GENERAL en 

términos igualdad, seguridad y justicia. Es solo ser necesaria una (1) 

pregunta filtrada para considerar posibles irregularidades y pérdida total 

de la cadena de custodia, por parte de la empresa THOMAS GREG Y 

SONS COLOMBIA S.A, encargada de la impresión y logística. 

 

- Las imágenes filtradas no carecen de nitidez, de hecho, se observan 

legibles y con fecha de publicación previa a la prueba escrita en la red 

social de Facebook y Twitter, convirtiéndose en material probatorio con 

nexo causal directo,  



 
como lo argumenta los resultados técnicos de la empresa informática 

Locknet S.A, quien discutiblemente solo determina irregularidades en 

algunos de los cuadernillos, cuando el gran porcentaje de participantes 

compartían similitudes en el mismo.  

 

 

OCTAVO: Dadas las voces de inconformismo a nivel nacional y en los medios 

de comunicación, la Comisión Nacional del Servicio Civil, toma la decisión de 

volver a repetir la prueba de conocimientos propios, pedagógica y psicotécnica, 

solo para los participantes de los empleos ofertados para básica primaria, 

omitiendo el nexo causal evidente en todo el proceso de selección No. 601 a 

623 de 2018. 

 

NOVENO: La presente inconformidad se realizó debidamente mediante 

derecho de petición el día 25 de febrero a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, quien en respuesta expone el no encontrar irregularidades en la 

aplicación de las pruebas escritas para el cargo de directivos docentes, a su 

vez, explicando la ponderación, proceso de calificación y la no continuidad en 

mi proceso clasificatorio por no alcanzar la puntuación requerida, omitiendo la 

intencionalidad de mi inconformismo con las irregularidades evidentes.  

 

“La Comisión nacional del servicio civil, responde mi derecho de petición 

exponiendo causales no propias, justas y evasivas al requerimiento solicitado, 

argumentando que las inconsistencias encontradas por medio de estadísticas 

digitales, solo reflejan anomalías en los cuadernillos de los participantes de 

primaria, cuando desde mi proceder, mi modelo de cuadernillo para directivos 

docentes también circulaba previamente con preguntas fotografiadas” 

 

 

DECIMO: El proceso de selección No. 601 a 623 de 2018 continuó su curso 

normal, para los empleos ofertados para básica secundaria y directivos 

docentes, este ultimo mi competencia y elección.  

 

 

PETICIONES 

 

 

Con fundamento en los hechos y pruebas relacionadas anteriormente, con el 

mayor respeto, solicito por favor disponer y ordenar a las partes accionadas y a 

favor mío y en términos general, las siguientes:  

 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales al Debido Proceso, Igualdad, 

trabajo y acceso al desempeño de cargos públicos por concurso de méritos 

previstos en los artículos 13, 25, 29, y 125 de la Constitución Política, 

ordenando trasparencia a la Comisión nacional del Servicio Civil. 

 

 



SEGUNDO: De acuerdo a las pruebas que, en este documento anexo, y que 

son de conocimiento público, Solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

no continuar con las etapas de requisitos mínimos y verificación de 

antecedentes para el concurso docente a nivel de Secundaria y Directivos 

docentes, sin tomar las correcciones, aplicación de pruebas y los procesos de 

trasparencia y de reflexión que se requieran.  

 

TERCERO: Los cargos públicos deben ser producto de la disciplina, justicia y 

mérito por parte de cada uno de sus participantes. Por ende, la continuidad de 

etapas de verificación de antecedentes y requisitos mínimos para los 

concursantes del proceso de selección de Secundaria y Directivos docentes, no 

debe continuar sin atribuir antes de ello verdaderas investigaciones que corrijan 

las anomalías encontradas, sin primar intereses propios y económicos de 

quienes no desean volver a repetir la aplicación de la prueba escrita.  

 

CUARTO: Solicitar a la empresa informática forense Locket S.A y la firma 

logística THOMAS GREG Y SONS, mediante solicitud por parte de la Comisión 

nacional del servicio civil, las actuaciones e investigación correspondientes, 

generales y trasparentes, objetivas y neutrales que den a conocer las falencias 

encontradas y alternativas de solución.  

 

 

QUINTO: Solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, una encuesta de 

satisfacción de tipo virtual a todos los aspirantes del proceso de selección No. 

601 a 623 de 2018, para proveer cargos de Docentes y directivos docentes, en zonas 

afectadas por el conflicto armado, donde se pregunte si se debe replantear y aplicar 

las pruebas escritas, pues sin duda, siempre ha sido un gesto de trasparencia 

que se ha exigido y del cual se intenta omitir por la entidad.  

 

SEXTO:  A los organismos de control, por favor, exigir resultados de 

trasparencia y justicia cuando se sospechan de irregularidades en los procesos 

de selección, y más aún, cuando se hace uso de los recursos económicos de la 

nación para incentivar el derecho al trabajo y el mérito.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

JURISPRUDENCIA 

El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO el 24 de 

febrero 2014 con radicado 08001233300020130035001, se manifestó respecto 

de la Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas 

en el marco de un Concurso Público, así:  

 

«El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del 

ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el 

afectado, conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no 

disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se 

utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En 

materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los 

afectados por una presunta vulneración de sus derechos  fundamentales pueden 

controvertir las decisiones tomadas por la administración - las cuales están 

contenidas en actos administrativos de carácter general o de carácter particular -

, mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se 

ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para 

restaurar los derechos fundamentales conculcados. Al respecto, en la sentencia 

T-256 de 1995 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión reiterada en numerosos 

fallos posteriores, sostuvo:  

 

"La provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, 

obedece a la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del 

Estado, en cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a 

la función pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de 

oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del 

mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, eficiencia e 

imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la 

oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de 

las reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el 

mérito de los concursantes asegura el buen servicio administrativo y 

demanda, cuando se presenten controversias entre la administración y los 

participantes en el concurso, de decisiones rápidas que garanticen en 

forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando se trata de 

amparar los que tienen e/ carácter de fundamentales". 

 

ARTÍCULO 86 CONSTITUCION NACIONAL. Toda persona tendrá acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre,  

 

 



la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública. 

 

 

VIABILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL 

MERITO COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO.  

 

En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el 

artículo 86 de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que 

tiene toda persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o 

de los particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o amenace 

vulnerar derechos constitucionales fundamentales. Respecto a la procedencia de 

la Acción de Tutela para la protección de los derechos fundamentales dentro de 

los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha manifestado en diversas 

oportunidades como en la sentencia T-604/ 13 IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES AN ACCESO AL EKJERCIICO DE LA FUNCIÓN PUBLICA 

 - procedencia de la Acción de tutela para la protección. Esta corporación ha 

determinarlo que las acciones contencioso administrativas no protegen en igual 

grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o vulnerados en 

los procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se hace por 

concurso de méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del 

aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de 

la vulneración en el tiempo. 

 

CONCURSO DE MÉRITOS: Potestad del juez de tutela cuando evidencia 

irregularidades y vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una 

de las consecuencias que tiene la consagración expresa del Debido Proceso 

como un derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden 

acudir a la acción de tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la 

presunta vulneración, y de ser necesario ordene las medidas necesarias para 

garantizar su protección inmediata. Entre las prevenciones que debe adoptar el 

juez de tutela cuando evidencia la transgresión de una garantía constitucional, 

está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el derecho. 

 

 

LEY 909 DE 2004 ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  

La función pública se desarrolla teniendo en cuenta los principios 

constitucionales de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, 

imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad.  

 

ARTÍCULO 27. CARRERA ADMINISTRATIVA. La carrera administrativa es un 

sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 

eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de 

oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público.  

 

 

 



Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de 

carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante 

procesos de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, 

sin discriminación alguna.  

 

ARTÍCULO 28. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN EL INGRESO Y EL ASCENSO A 

LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. La ejecución de 

los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de 

carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:  

Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, 

el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la 

demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 

competencias requeridas para el desempeño de los empleos. 

 

 

Pruebas: 

 

- Fotocopia de cedula de ciudadanía 

- Pantallazo de inscripción a la convocatoria 

- Panllazazo de OPEC (Oferta pública de empleo) 

- Pantallazo de derecho de petición a la CNSC 

- Respuesta de la CNSC 

- Imágenes de dudosa procedencia antes de la aplicación de la prueba. 

(21 folios) 

- Numero de autos emitidos por la Comisión nacional del servicio civil, con 

relación a la investigación, colgados en la pagina web. www.cnsc.gov.co  

- Resolución No. 20191000103205 
 

 

Notificaciones  

 

JOSE ORLANDO DOMINGUEZ BECCERA 

Carrera 37 1ª-30 – María occidente. Popayán – Cauca 

Email: ieuribetambo@hotmail.com  

Celular: 3136353563  

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia 
Pbx: 57 (1) 325970

http://www.cnsc.gov.co/
https://www.cnsc.gov.co/DocumentacionCNSC/Convocatorias_2018/601_623_Docentes/Avisos/RESOLUCION_20191000103205.pdf
mailto:ieuribetambo@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 
DOCUMETO DE IDENTIDAD 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
FICHA DE INSCRIPCION  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



DERECHO DE PETICION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
RESPUESTA DE LA CNSC 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 



 



Sahaglin en Lfnea • 

3 de agoslo de 2019 a las 9:37 p. m. • O 

¿QUE TAL EST0? 

Mañana es el Concurso Docente para las zonas 

afectadas por el con€icto y desde las primeras 

horas de la tarde empezaron a circular los 

cuadernillos de las preguntas. 

Ya muchos de los aspirantes tendrian en sus 

manos el examen. 

"Comparte" 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


